
D E S P A C H O C O M I S O R I O No. 24-0050 
 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

A LOS 

 

JUZGADOS 87, 88, 89 Y 90 CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ D. C. Y/O A LA 

ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA DE ESTA CIUDAD (REPARTO) 

 

HACE SABER: 

 

 

Que dentro del proceso Ejecutivo Singular N° 11001310303720240041000 de 

de SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. en contra LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 38 y 40 del C.G.P., y mediante auto de fecha quince de 

octubre del año en curso, con amplias facultades, incluso la de nombrar 

secuestre, para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro de 

los bienes muebles y enseres, que sean de propiedad y/o posesión del 

demandado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y que se encuentren ubicados en la a oficina de la Carrera 

9 No 99-07, Torre 3, Piso 14, de la ciudad de Bogotá D.C. salvo los 

catalogados como inembargables en los artículos 594 del C.G.P. y 1677 del 

Código Civil, limitando la medida a la suma de $900’000.000,oo.  

 

 

INSERTOS: 

 

 

1. El abogado CHRISTIAN CAMILO LOZANO CHAPARRO, identificado con 

CC. No. 1013626862 de Bogotá y T.P. No. 272.364 expedida por el C. S. 

J., actúa como apoderado de la parte actora 

 

2. Se solicita al comisionado indicar con precisión el lugar en donde 

recibirá notificaciones el secuestre, así como el sitio en donde 

permanecerán los bienes secuestrados. 

 

3. Se anexa a este despacho copia del auto que ordena la comisión. 

 

Para que sea diligenciado y devuelto oportunamente, se libra en Bogotá 

D.C., a los veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

Secretario 
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